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ANEXO III

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas

correspondientes a la presentación telemática de solicitudes

de puestos de trabajo convocados mediante el procedimiento

de libre designación en el Ministerio de Industria, Turismo

y Comercio

1. Libre designación.

1.1 Criterios para la presentación telemática de solicitudes
de puestos de trabajo mediante el procedimiento de libre desig-
nación del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

1.1.1 El interesado, que deberá disponer de un certificado
de usuario Clase 2CA emitidopor la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre o por cualquier otro prestador de servicios de certifi-
cación, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en
la Orden ECO/2579/2003, de 15 de septiembre (BOE del 19),
accederá mediante el navegador a la dirección www.mineco.es
seleccionará «Ventanilla virtual», «Solicitud de puestos de trabajo
convocados mediante concursos o libre designación en el Minis-
terio de Economía». El sistema mostrará en pantalla una lista de
convocatorias en vigor. El interesado seleccionará aquella en la
que desea participar y el sistema mostrará el formulario corres-
pondiente.

Las bases de la convocatoria están almacenadas en formato
PDF y podrán ser consultadas seleccionando «VER BASES CON-
VOCATORIA», situado en el extremo superior derecho del for-
mulario. Para ello, deberá disponer del lector de ficheros PDF
apropiado.

1.1.2 Se deberán cumplimentar los datos solicitados en dicho
formulario, no siendo obligatorios los campos en color amarillo
tenue. Se podrán solicitar una o varias de las plazas ofertadas
que aparecen en la lista desplegable de puestos, siendo el orden
en que se seleccionen el orden de preferencia.

1.1.3 Si desea anexar alguna documentación, deberá pinchar
el botón «Anexar Fichero» y seguir las indicaciones. En ningún
caso el fichero anexado deberá exceder de 2 megabytes de infor-
mación. El formato deberá ser PDF o TIFF grupo 4.

1.1.4 Cumplimentados los datos del formulario y seleccio-
nado el fichero a enviar mediante el procedimiento anterior, deberá
pulsar el botón FIRMAR.

1.1.5 Una vez aceptada la solicitud, el sistema devolverá en
pantalla los datos del documento presentado, mediante el for-
mulario correspondiente, indicando la persona que presenta la
solicitud, la dirección del correo electrónico para envío de noti-
ficaciones al interesado, la fecha de presentación, el número de
orden dentro del Registro General Telemático que acredita la soli-
citud presentada por el interesado, la fecha y hora en que queda
registrado en el Registro General Telemático (ver Orden Ministerial
de 26 de diciembre de 2001), la solicitud, la huella digital gene-
rada, los ficheros anexados, en su caso, los puestos solicitados
y el resto de datos propios de la solicitud.

1.1.6 Finalmente, al pulsar IMPRIMIR, se imprimirán todos
los datos anteriores, en una o varias hojas, sirviendo como res-
guardo para el interesado.

1.2 Criterios para la consulta de la solicitud.

1.2.1 El interesado deberá acceder, mediante el navegador,
a la dirección www.mineco.es; seleccionará «Ventanilla virtual»,
«Solicitud de puestos de trabajo convocados mediante concursos
o libre designación en el Ministerio de Economía», «Consulta de
solicitudes presentadas telemáticamente».

1.2.2 A partir de la información obtenida del certificado elec-
trónico del usuario, se le presentarán al mismo los números de
solicitudes que ha presentado.

1.2.3 Al seleccionar un número de solicitud, se mostrará en
pantalla un formulario con los datos en detalle correspondientes
a la misma.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

18638 ORDEN APA/3534/2004, de 27 de octubre, por la que
se anuncia convocatoria pública para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de puestos de
trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función
Pública, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo I de la presente Orden y que figuran en
la relación de puestos de trabajo del Departamento.

La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios y se desarrollará con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los funcionarios interesados dirigirán su solicitud,
en el modelo que figura en el anexo II, a la Subdirección General
de Recursos Humanos del Departamento, debiendo presentarse
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio, Paseo
Infanta Isabel, 1 o por cualquiera de las formas que establece
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los solicitantes del puesto deberán reunir, de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1396/2003, de 17 de noviembre,
por el que se regulan la organización, funciones y provisión de
puestos de trabajo de las Consejerías de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de las Misiones Diplomáticas de España, los siguientes
requisitos:

a) Encontrarse en la situación administrativa de servicio
activo.

b) Haber prestado servicios en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación durante un período de al menos dos años.

Segunda.—Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su solicitud un currículum vitae, en el que harán constar, de
acuerdo asimismo con lo dispuesto en el citado Real Decreto,
los siguientes datos:

a) Títulos académicos.
b) Conocimientos y experiencia acreditada en las materias

objeto de la competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, en particular en lo que respecta a las políticas y
normas comunitarias propias de estos ámbitos.

c) Antigüedad, años de servicio y nivel de los puestos o cargos
desempeñados.

d) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante
estime oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo soli-
citado, acompañando justificantes de todos los méritos alegados.

Únicamente se tomarán en consideración aquellas solicitudes
que se ajusten al modelo de referencia, así como los datos y méritos
que expresamente queden consignados en las mismas.

Tercera.—Por el órgano competente del Departamento se efec-
tuarán los nombramientos de los aspirantes que se consideren
más idóneos para desempeñar los puestos de trabajo convocados,
pudiendo, en su caso, declararse desiertos los puestos ofertados.

Cuarta.—La permanencia en este puesto se ajustará a lo esta-
blecido en el artículo 10 del Real Decreto 1396/2003, de 17
de noviembre, por el que se regulan la organización, funciones
y provisión de puestos de trabajo de las Consejerías de Agricultura,
Pesca y Alimentación de las Misiones Diplomáticas de España.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación, significándose que en este caso no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—La Ministra, P. D.
(O. M. 22-09-04; BOE 30-09-04), el Subsecretario, Santiago
Menéndez de Luarca.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos. Depar-
tamento.

ANEXO I

Número de orden: 1. Centro directivo/Subdirección General.
Puesto de trabajo: MAPA. Secretaría General Técnica. Represen-
tación permanente de España ante la Unión Europea. Coordinador
C.E.E. Nivel: 30. Complemento específico: 16.876,56. Tipo pto.:
S. ADSC Administración: AE. ADS Grupo: A. ADS Cuerpo: EX18.
Localidad: Bélgica-Bruselas. Titulación requerida: —. Decripción
del puesto: —. Méritos: Conocimiento del idioma francés y/o inglés.
Experiencia en Política Agraria Comunitaria. Experiencia en Coor-
dinación de Reuniones de Alto Nivel. Experiencia en realización
de informes técncios sobre temas comunitarios relacionados con
la PAC.

EX18: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos o Escalas del
Grupo o Grupos indicados, con exclusión de todos los comprendidos en los Sectores
de Docencia, Investigación, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Peniten-
ciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.
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